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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÏ 
  Treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00022-00  
 

Sobre la notificación realizada por la parte demandada respecto al llamamiento en 

garantía, se advierte que no se cumplió con lo preceptuado en el artículo 289 CGP, toda 

vez que no se puso en conocimiento del llamado en garantía el auto del 22 de marzo de 

2022, mediante el cual fue admitido el llamamiento en garantía frente al señor ANDRÉS 

IGNACIO QUINTERO RAMÍREZ.  

 

En este caso, según la constancia allegada, la parte demandada hizo únicamente la 

siguiente anotación: 

 

“…Por medio del presente correo me permito notificarle el llamamiento en garantía 

hecho en su contra en relación en el proceso proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual en que obra como demandante el señor Carlos Mauricio Benavides 

Grajales y como demandada la Parcelación San José de las Aguas, cuyo radicado es 

2021-00022, cuyo trámite se adelante en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Itaguí…” 

 

Como se puede observar, en ningún momento se hizo referencia a la providencia 

mediante la cual fue admitido el llamamiento en garantía. De ahí que la misma no fue 

notificada y tampoco, según los anexos aludidos, le fue remitido copia del auto 

respectivo.  

 

Así, la notificación no fue efectuada y por tanto, se requiere a la demandada para que 

acredite la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

Juez 
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